
  

Dr. Geovanny Guzmán González 
NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE GUAYAQUIL 

12017-09-01-059-P02350 ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO 

  

2 DE RAZON SOCIAL Y 

3 REFORMA DE ESTATUTO DE LA 

4 COMPAÑÍA  REPREMULTI S.A. 

5 REPRESENTADA POR CARLOS 

6 Á ALFREDO AGUIRRE RIVADENEIRA 

7 EN CALIDAD DE GERENTE 

8 GENERAL. -02noonnnnacacnnnno 

9 CUANTIA: INDETERMINADA.--- 

MO ms DI DOS COPJAS------- 

is 

12  Enla ciudad de Santiago de Guayaquil, capital de 

13 la provincia del Guayas, república del Ecuador, a los 

14 catorce días del mes de noviembre del dos mil 

15 diecisiete, ante mí, DOCTOR GEOVANNY GUZMÁN 

16 (GONZÁLEZ, NOTARIO PÚBLICO  QUINCUAGÉSIMA 

17 NOVENA DE GUAYAQUIL, comparece por los 

18 derechos que representa de la compañía 

19 REPREMULTI S.A., en calidad de Gerente General, el 

20 señor CARLOS ALFREDO AGUIRRE RIVADENEIRA, de 

21 nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado, 

22 Ocupación ejecutivo, domiciliado en esta ciudad, en    23 la siguiente dirección: Ciudadela Huancavilca, 

  

24 manzana C, villa ciento cuarenta y cuatro, teléfono 

25 convencional seis cero uno ocho dos seis uno 
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26 (6018261), correo electrónico 

27 CcaquirreCactivesecurity-ec.com, portador de la 

28 cédula de ciudadanía número cero nueve uno 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 
Dirección: Av. de Jas Américas entre isidro Ayora y Hno. Miguel 

Mail: notaria59gggeB yahoo.es * Teléfono: 0999615207 
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Dr. Geovanny Guzmán González 
NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE GUAYAQUIL. " 

1 Nueve uno ocho seis dos seis dos (0919186262).- El 

  

2 compareciente es mayor de edad, capaz para 

3 obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe en 

4 este acto por haberme exhibido sus documentos de 

s identificación, cuyas copias totostáticas 

6 debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

7 escritura como documentos habilitantes; y, por 

ga haberlo así autorizado expresa y previamente, 

s también se agregan a esta escritura pública sus 

1 fichas índices del Certificado Electrónico de Datos 

11 de Identidad Ciudadana. Bien instruido en el objeto 

2 y resultados de esta escritura pública de 

13 CAMBIO DE RAZON SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, 

14 (ala que procede con amplia y entera libertad, así 

15 como examinado que fue en forma aislada y 

16 separado que comparece al otorgamiento de esta 

17 escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

18 ni promesa o seducción; y, la que procede de una 

19 manera libre y espontánea, para su otorgamiento, 

20 presenta la siguiente minuta al tenor de lo siguiente: 

21 SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

22  AaSU cargo sírvase incorporar una en la cual conste 

23 el CAMBIO DE RAZON SOCIAL Y REFORMA DE 

24 ESTATUTOS, que se celebra de conformidad con las 

25 Cláusulas siguientes: PRIMERA: — INTERVINIENTE.- 

26 Interviene en el otorgamiento de esta escritura 

27 pública el señor CARLOS ALFREDO AGUIRRE 

28 RIVADENEIRA, en su calidad de Gerente General y 
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Dr. Geovanny Guzmán González 
NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE GUAYAQUIL 

Sorrempesentante Legal de la compañía REPREMULTI 

    

   

   

  

A A sfencionario que además de estar tacultado por 

0 bordsbs disposiciones estatutarias, está legalmente 

 Diátaco por la Junta General Extraordinaria y 

5 Miversal de Accionistas de la referida compañía 

6 celebrada el diez de noviembre del dos mil 

7 diecisiete. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

3 escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

sS del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, 

10 el catorce de julio del dos mil once, se constituyó la 

11 compañía REPREMULTI S.A., la misma que ha sido inscrita 

12 enel Registro Mercantil del mismo cantón, el veintidós de 

13 julio del dos mil once; y, b) La Junta General 

14 Extraordinaria y Universal de Accionistas de REPREMULTI 

15 S.A. celebrada el diez de noviembre del dos mil 

18 diecisiete, resolvió: aprobar el cambio de razón social de 

17 la compañía REPREMULTI S.A., con el nombre de SL- ) 

18 BACK OFFICE SERVICES S.A.: Reformar los Estatutos 

19 Sociales y Autorizar al representante legal para que 

20 otorgue la escritura pública correspondiente y cumpla 

21 con el trámite de ley para perfeccionar las 

22 resoluciones de la Junta  General.- TERCERA: 

23 DECLARACIONES.- Presupuestos estos antecedente, el 

24 señor CARLOS ALFREDO AGUIRRE RIVADENEIRA, en su 

25 calidad de Gerente General y representante legal de 

26 la compañía REPREMULTI S.A., por expresa voluntad de 

27 la Junta General Extraordinaria y Universal de 

28 Accionistas reunida el diez de noviembre del dos mil 
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Dr. Geovanny Guzmán González - 
NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE GUAYAQUIL UN 

A en cumplimiento de lo acordado en ella 

    

   
     

afpQue se cambia la razón social de la 

| Sereno S.A. con el nombre de SL-BACK 

(BERYICES S.A.: b] Que se reforma el Artículo 
GsÉ- 

ó-dé los Estatutos Sociales de la compañía con el 

6 texto y sentido determinado en el Acta de Junta 

7 General Extraordinaria y Universal de Accionistas ya 

38 mencionada; y, <c) Bajo juramento declara que la 

9 empresa a la presente fecha, no tiene firmado 

10 contrato de ninguna índole con las instituciones del sector 

11 público.- CUARTA: DOCUMENTOS.- Además de insertar el 

12 texto del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 

13 de Accionistas a que se hace referencia en este 

14 instumento, incorpore señor Notario copia certifica del 

15 nombramiento debidamente inscrito de la Gerente 

16 General de la compañía con el que legítima su / 

17 personería.- Cumpla usted, señor Notario, con los 

18 demás requisitos de ley para la perfecta validez 

19 de este instrumento.- Hasta aquí, la minuta que   20 ha sido elaborada y suscrita por el Abogado 

21 Marco Enrique Valencia Paredes, con matrícula 

22 profesional número cero nueve - dos mil seis — 

23 Ciento setenta y cinco (09-2006-175) del Foro de 

24 Abogados, que junto con las enmiendas, 

25 aclaraciones y precisiones hechas por las partes y 

28 (autorizadas por mí [si las hubiere) queda elevada 

27 asSCescritura pública con todo el valor legal, junto 

28 con los documentos habilitantes y anexos 
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2017, a las 15h00, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la Cda. La 

Solar 7, se reúnen con el objeto de celebrar la presente Junta General ARS y 

Universal de Accionistas, en la que está presente: CARLOS ALFREDO AGUIRRE RIVADENEIRA 

propietario de 100 acciones y CARLOS ALFREDO AGUIRRE RIVADENEIRA en representación de 

GRUPO INVERSIONES ECUADOR SLGROUPEC S.A. propietario de 900 acciones 

respectivamente. Cada acción tiene un valor de US 1,00 (Un dólar americano), los mismos que 

representan el 100% del capital social, esto es, MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, (1.000,00). Estando presente la totalidad del capital social de la compañía, el mismo 

que es de Mil Dólares, deciden reunirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

para unánimemente conocer y aprobar el orden del día: PUNTO UNICO.- Cambio de razón 

social de la compañía con el nombre de SL-BACK OFFICE SERVICES S.A. y reforma de estatutos. 

Preside la reunión Carlos Alfredo Aguirre Rivadeneira. Una vez que se ha leido el único punto 

del orden del día, el presidente mociona al Sr. Jorge Stalyn Molestina León, como Secretario 

Ad-Hoc de esta Junta. Aceptada y aprobada la designación, el presidente de la Junta toma la 

palabra e informa que debido a que se necesita que la empresa sea conocida principalmente 

en el servicio de counter, se solicita que la razón social sea modificada al nombre de SL-BACK 

OFFICE SERVICES S.A. logrando de esta manera que los clientes potenciales se interesen más 

por el servicio de la empresa y a su vez se reforme el artículo primero de la constitución de la 

compañía el cual dirá “Constituyese en esta ciudad la compañía anónima que se denominará 

SL-BACK OFFICE SERVICES S.A,, de nacionalidad ecuatoriana, la misma que se regirá por las 

Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. La junta 

decide por unanimidad aprobar dicho cambio para que se realice de forma inmediata y a su 

vez se reformen los estatutos de la empresa. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de receso 

para la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda 

aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión a 

las 15h30, firmando para constancia el Presidente y suscrito Secretario Ad-Hoc de la Junta que 

certifica. 

. / Ú E A E 
A xv; dd _ó% ZA 

Ely HA Ye £, Ala Lo A 27 e ARA 
JORÉE ALYN IMOLESTINA LEOÍ CARLOS ALFREDO AGUIRRE RIVADENEIRA 

Secretario Ad-Hoc de la Junta Presidente Ad-Hoc de la Junta 

  

LISTA DE ACCIONISTAS ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

LA COMPAÑÍA REPREMULTI S.A. CELEBRADA EL DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. 

Capital Social: $1.000,00 (MIL 00/100 DOLARES) 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

  

  

, 
ACCIONISTAS No, DE ACCIONES Aros . 

CARLOS AGUIRRE RIVADENEIRA 100 ( LS 

GRUPO INVERSIONES SLGROUPEC 900 Ó PÓS- A 
cor No 

  

TOTAL: 1000 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR EN 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL UADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES : 7 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: (| 140560 3 

No. de RUC de la Compañía: (_ osoz72a30s001 ) 

Nombre de la Compañía: [ rerremunn S.A, ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

TIPO DE MEDIDAS 
No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL SapreLa 

1 0919186262 ÍÁGUIRRE RIVADENEIRA CARLOS ALFREDO ECUADOR NACIONAL $000 N 

2 0190405591001 GRUPO INVERSIONES ECUADOR "SLGROUPEC" SA ECUADOR NACIONAL $ 200 N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efeciúa teniendo 

en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

“ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario” 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscnpción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañtas de resposabilidad limitada, así como de los 

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañlas de comercio. 

En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son sohdariamente responsables para con la compañía y terceros. "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

- FECHA DE EMISIÓN: 13/11/2017 10:38:13 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando a! portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

50001558991 

        

  

  

IMAN 
13/11/2017 10:33.25 

 



  

  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES | 

SOCIEDADES . 
+ ute hace bien al país! 

  

      
       

NÚMERO RUC: 0992724366001 
RAZÓN SOCIAL: REPREMULTI S.A. 

¡ 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: AGUIRRE RIVADENEIRA CARLOS ALFREDO 
CONTADOR: NARANJO CALISPA AUGUSTO BENJAMIN 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SÍ 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/07/2011 

FEC, INSCRIPCIÓN: 01/09/2011 FEC, ACTUALIZACIÓN: 09/05/2017 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL. CUBE A OA ES PRA, ENEE] 
  ACTIVIDADES DE RECEPCION ATENCION Y DESPACHO DE PASAJEROS EN COUNTERS 

  

    

     

   

po 

Provincia: GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URB, LA GARZOTA Numero: SOLAR 7 Manzan: 
SUEÑOS DORADOS Telefono Trabajo: 046018258 Emall: caguireQactivesecurity-ec.com 

2 Referencia ubleacion: FRENTE A 
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* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sf.gob.8t. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos L gastos anuales sean supenores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la loy 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simphficado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transflera bíenes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

  

[NDE- ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS" “Ucero 
% DE ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS 

ABIERTOS 

CERRADOS 0 

  

  

Código: RIMRUC2017001646970 

Fecha: 06/11/2017 09:05:30 AM 
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" .. Registro M cantil de Guayaquil 
NUMERO ME REPERTORIO: 19.356 
FECHA DE REPERTORÍO:09/may/2017 
HORA DE RE ERTORIO: 12: 48 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito-lo siguiente: 

>=: , 

1.- Con fecha nueve de Mayb del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía . 
REPREMULTI S.A a favor de CARLOS ALFREDO AGUIRRE o 
RIVADENEIRA, de fojas 18.830 a 18. 833, Registro de Nombramientos 
número 5,104, 

NS 
$ 

ORDEN: 19356 

US vie 

ISA 9 NAO vi nurasroo 

UOC AAN E ve 

A MILI F ULA 

1 

    

     Ab. César K 
- REGISTRADOR MER 

DEL CANTON GYÁ YAQUIL 
   

      

     

Guayaquil, 10 de mayo de 2017 

aevisano ro Y 

     

  

   

pfponsabilidad de la o el 
f 

La responsabilidad sobre la veracidad $ autenticidad de las ¿fos registrados, es de exclusiva 

4 de la Ley del Sistema declarante cuando esta o este provee tága la informacigpéál tenor de lo establecido en el Ap! 
Nacional de Regístro de Datos Públicos. 

N:0087283 

 



  

     

    

    

A > MES 7 / esTincción . PROFESIÓN 
SUPERIOR EXECÚTIV 

1. APELLIDOS Y NOMERES DEL. PADRE 
¿AGUIRRE MONCAYO VICTOR” HUGO    

  

1 

  

PATRICIA 
LIGAR Y FECHA De EXPEDICIÓN 

j SUAYAQun. z 5 2014-06-18 
$ FEUADE EXPIRACIÓN SD. 
| 2026:06-18 EIRMÁ DEL DIRECTOR, - 

GENERAL, 

O 
UU
GI
A 

CORP, REG CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

IDECUO91 9188262<<<égez. Lciéa<< 
"8003 24M260618ECU<<<<<< cia ea —- : ” : E “1 AGUIRRESRIVADENEIRA<<CARLOS 

    

j 
Jl o e CERTIFICADO DE VOTACIÓN | A A ECCIONÉS GENERAL! h PUMA REL raras. +. o a AD 

002 002-525: : 0319186262 . v JUNTA No votitno : AGUIRRE RIVADENEIRA CARLOS A ALFREDO . 
.- 

1 
. APELLIDOS Y NOMBRES , 

! GUAYAS 
7 PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN a 

DURAN. ; CANTÓN ZONA; 11 
ELor. ALFARO. ¿DURAN 

PARROQUIA: 

da y OD ¿ -     

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ma REPÚBLICA DEL ECUADOR PA isicaciny cesación 
1 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919186262 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE RIVADENEIRA CARLOS ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

I¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 24 DE MARZO DE 1980 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORA MEJIA YUSABET MARINA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE MAYO DE 2014   Nombres del padre: AGUIRRE MONCAYO VICTOR HUGO 

Nombres de la madre: RIVADENEIRA VILLAMAR PATRICIA 

mo Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2014 

información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Eon JUANA ESTHER DOMENECH QUINDE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 59 - GUAYAS - 

N* de certificado: 175-069-26817 e, 

IM | Ll | UL MN Ing. Jorge Troya Fuertes 
175-069-26 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      

  

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valldarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistroclvil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 31/01/2018 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7792798 

TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 

RESERVANTE: 0992724366001 REPREMULTI S A 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 
COMPAÑIA 

140560, REPREMULTI S.A. 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRANSFORMACIÓN 

NOMBRE PROPUESTO — SL-BACK OFFICE SERVICES S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

OPERACION PRINCIPAL N8110 00 PRESTACIÓN DE UNA COMBINACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO EN LAS 
INSTALACIONES DE LOS CLIENTES, COMO LIMPIEZA GENERAL DE 
INTERIORES, MANTENIMIENTO, El IMINACIÓN DE LA BASURAS SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA, ENVÍO DE CORREO RECEPCIÓN, LAVANDERÍA Y SERVICIOS 

CONEXOS A FIN DE FACILITAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES LAS UNIDADES CLASIFICADAS EN ESTA CLASE 
PROPORCIONAN PERSONAL PARA LA REALIZACIÓN DE ESTAS ACTIVIDADES 
DE APOYO, PERO NO PARTICIPAN EN |AS ACTIVIDADES PRINCIPALES DE 
LOS CLIENTES NI SON RESPONSABLES DE ELLAS 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 14/03/2018 12:00 AM 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP') 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

EFECTO JURÍDICO 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES 

ARRAY 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

07/02/2018 8 40 AM 

 



Dr. Geovanny Guzmán González 
NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE GUAYAQUIL 

1 incorporados a ella.- Para el otorgamiento de fla 

  

2 presente escritura pública, se observa Amos 

3 preceptos legales aplicables al caso y, se ratifica 

4 y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

a 5 incorporada al protocolo de esta notaria de todo 

e 6 lo cual doy fe mr noo 
¿ , o 

g Por REPREMULTI S,A7 

9 RUC: 0992724366001 

     
    

  

  
BLICO QUINCUAGÉSIMO, NOVENO 

, DE GUAYAQUIL 

  

   22 

    

       
  

   

    

” 23 i 
. 

I 

24 Se otorgo lante iy ente Li Gb umd 
éste dAETO.. testimonio celtifichae 25 sellado, rubricado y firmado en: ' 
Guayaquil a ALA D 26 

h adrnaptnas mee) 

» O DÍ asuma .nnno que cre nbananas 
+ n 2MÁ 

NOTA| !0'QUIN Lola NOVENO DE un 
28 a 

Ss 
] ] ] , 

SESION , Ñ ¿ ES ROPA RÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYÍ 
ad [3 pectión: Av. de las Américas entre Isidro Ayora y Hno. Mig 
DS: $ £L Mail: notaria59 ahop.es * Teléfono: 0999615207 SS 

   



  

VALORES Y SEGUROS SUPERINTENDENCIA 

SECRETARÍA GENERAL 
OMPARÍAS, VALORA SY SAI 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, >) 

== 

  

CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, a los diecinueve días del mes de 

febrero del dos mil dieciocho, se ha publicado el extracto de la escritura pública de 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA REPREMULTI S.A. POR LA DE SL- 

BACK OFFICE SERVICES S.A.; Y REFORMA DE ESTATUTO, así mismo, que hasta la 

presente fecha no se ha recibido en este Despacho, notificación judicial, ni aviso de 

presentación de oposición alguna, según razón sentada por la Ab. Gilda Torres 

Morales, Subdirectora del Centro de Atención al Usuario. 

Guayaquil, 7 de marzo de 2018. 

ES 
Ab. Katherine Merino Espinoza 

SECRETARIA GENERAL 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGU    

MPL/jasf 

Matriz. Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) Centro Financiero Público 
Teléfono: (04) 3728500 

yrta SUpercias.qob.ay 

 



NOTARÍA XXX 
"AB. ¿essica Rodríguez Endara 

NOTARIA : 

   

    

   

e 
o 
> 

ASEO, * o 2 
AYCART VINCENZINIL, NOTARIO TITULAR TRIGÉ dao 

, : 2 A TRIO 
CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el CATORCE BE? y 

DEL DOS MIL ONCE, he tomado nota de la escritura pública de REFORMA 

DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA REPREMULTI S.A. 

   
REPRESENTADA POR CARLOS ALFREDO — AGUIRRE 

RIVADENEIRA EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL celebrada ante 

7 el DOCTOR GEOVANNY GUZMAN GONZALEZ, NOTARIO 

PUBLICO QUINCUAGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

el TRECE DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE.-GUAYAQUIL, 16 

DE MARZO DEL 2017.- DOY FE.- 

Li Y. z La got > 

ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ a    

   



  

Dr. Geovanny Guzmán González 
NOTARIO QUINCUAGÉSIMQ NOVENO DE GUAYAQUIL 

  

RAZON.- En cumplimiento, con lo que dispone el Artículo TERCERO, 

tomo nota de la Resolución NG.” SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
00001461, dictado por te” ABOGADA MARIA ELVIRA MALO 

CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 

DISOLUCIÓN , el Quince de Febrero del dos mil Dieciocho, se tomó 

nota de la Aprobáción que contiene dicha resolución, al margen de la 

matriz de LA/ ESCRITURA PÚBLICA 20170901059P02450 DE 

RAZÓN SOCIAL Y REFORMAS DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

REPREMUWTI S.A. REPRESENTADA POR CARLOS ALFREDO 

AGUIRRE /RIVADENEIRA/ EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL.- 

celebrada/ el Catorce de/Noviembré Del Dos Mil Diecisiete.-/ Referida 

en el presente testimonio/ LO CERIIRICA EL NOTARIO .- 

Guayaquil, 12 de Marzo/del 2018. / 

CA DEL”, e tor grito 

Sl 35 
Q 

  

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 
Dirección: Av. de las Américas entre Isidro Ayora y Hno. Miguel 

Mail: notaria59gggOyahoo.es * Teléfono: 0999615207 

 



Se 

Ponso DE LA “a LU 
Factura: 001-002-000031040 1”, 20180901059000135 

   
NOTARIO(A) JORGE GEOVANNY GUZMAN GONZALEZ 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N? 20180901059000135 

12 DE MARZO DEL 2018, (14:54) 
AL 

DE ESTA 
7 
05902350 

NOT, ) JORGE   'ARÍA QU ¡AYAQUIL 

 



  

    

Dor Da 
JUSICATUA o : . 

: 

Factura: 001-002-000026167 * : .  20170901059P02350 

NOTARIO(A) JORGE GEOVANNY GUZMAN GONZALEZ 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

    

    

    

  

   

   
   

     

    

  

Escritura N*: J201 70901059P02350 

  

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 14 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (15:33) 

  

  

  

  

  

  

              
  

  
  

  

  

    
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificación Naclonalldad Calldad representa 

REPRESENTADO 099272436600 JECUATORIA [GERENTE 
Jurídica |REPREMULTISA POR RUC 1 NA GENERAL REPREMULTIS A. 

AT 

A FAVOR DE 

. Documento de No, a Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intapyfíente Identidad Identificación [N3? alidad Calidad representa 

UBICACIÓN. 
Provincia Ys Cantón Ñ Parroquia 

GUAYAS / GUAYAQUIL TARQUÍ A 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] A ml 

OBJETO/OBSERVACIONES: T   
  

  
  

  
  

CUANTÍA DEL ACTO O E INDETERMINADA / L A A f | y ] 
  

TA JORGE GEOVANNYIGUZMAN GONZALEZ 

RÍA QUINC ÍGESIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   

 



» . 0 asa MO OD 
Factura: 001-002-000026504 j 20170901059000588 

y 

   
EXTRACTO CQPÍA DE ARGHIVO N? 20170901059000588 

NOTARIO OTORGANTE; DR GEOVANNY NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
FECHA: 22 DE DEL 2017, (15.22) 
COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTO 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DEESTATUTOS 

OTORGANTES 

No. 

REPREMULTI S.A. 'ADO POR CARLOS ALFREDO AGUIRRE RIVADENEIRA 0992724366001 

A 

  

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-11-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MOLESTINA LEON JORGE > 

N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0922065834 

  

  

      
  

[ OBSERVACIONES: 
] - 

¿ 

| 
, ; 1 

: 4 / , 

ado 
NOTARIO(A) JORGE GEOVANNY GUZMAN GONZALEZ 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA NOVENA DEL CANTÓN Y GUAYAQUIL 

: : p DELE 
7 Al ss SP 

Y     

 



  

  

  

. 

. 

e EN 
JUDICATURA pe 

Factura: 002-003-000026900 

ANI! pm 
20170901030000778 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20170901030000778 

  

  

  

  

  

MATRZ TASA 
FECHA: 16 DE MARZO DEL 2017, (14 13) INCINIOAAGA 
TIPO DE RAZÓN: ANOTACIÓN MARGINAL AAA 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO. 14-07-2011 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO   8   
  

OTORGANTES 

NOMBRE: SOCIAL 

REPREMULTIS A 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No IDENTIFICACIÓN 

0992724366001 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO REFORMA DE ESTATUTO 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-09-2017 
  

NUMERO DE PROTOCOLO   464   
  

NGTARIO(A) JESSICA ALICIARODRIGUEZ ENDARA y 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

 



  

  

.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 14.593 
FECHA DE REPERTORIO:27/mar/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:55 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Marzo del dos mil dieciocho en cumplimiento 

de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
00001461, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 

Disolucion, el 15 de febrero del 2018, queda inscrita la presente escritura 

pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el 

Cambio de Denominación de la compañía REPREMULTI S.A. por la de 
SL-BACK OFFICE SERVICES S.A. y Reforma de Estatutos, de fojas 
14.701 a 14.718, Registro Mercantil número 1.290. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

  

AAA 
HURACAN! 

: MAA: DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

AENA 
A 

Guayaquil, 28 de marzo de 2018 

REVISADO POR l, 

 



  

  
  

 


